
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

DE CARTAGO VALLE 
 

Enero Diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: Cesación Efectos Civiles de Matrimonio Religioso 

Radicación: 2021 – 00012 - 00 

Demandantes Esperanza Villa Manso y Helmer Antonio Posada Díaz 

Auto No. 29 

 

ASUNTO 
 
Por reparto efectuado en la Oficina de apoyo judicial, correspondió a este Juzgado 
conocer de la demanda de DIVORCIO por mutuo acuerdo, instaurada por la señora 
ESPERANZA VILLA MANSO y el señor HELMER ANTONIO POSADA DÍAZ, a través de 
la Defensoría Pública, con la finalidad de resolver sobre la procedencia o no de la 
admisión, se plasman las siguientes,  
 
 

CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisada la demanda, se observa por el despacho que el memorial poder allegado 
por la Defensora Publica, no cumple con los requisitos, conforme al artículo 74 del Código 
General del Proceso, en lo concerniente a la clase de proceso, ya que la profesional del 
derecho doctora BLANCA LILIANA VANEGAS ARISTIZABAL, indica en la demanda y 
en el poder, que el proceso a iniciar es un Divorcio de Mutuo Acuerdo, cuando se avizorar 
dentro de la prueba documental allegada que los cónyuges contrajeron MATRIMONIO 
RELIGIOSO.  
 
Por lo anterior, se le requiere a la parte actora,  para que presente el poder en debida 
forma y aclare el escrito de la demanda. Así las cosas, se procederá a inadmitir la 
demanda y se otorgara el término de ley, cinco (5) días para que la parte proceda a 
subsanarla conforme se expuso, so pena de rechazo 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago - Valle 
del Cauca. 
 

RESUELVE  
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Divorcio por mutuo acuerdo, instaurada 
a través de la Defensoría Pública por apoderado judicial por ESPERANZA VILLA MANSO 



 

y el señor HELMER ANTONIO POSADA DÍAZ, por las razones antes expuestas.  
 
SEGUNDO: La parte actora dispone del término legal de cinco (5) días para subsanar la 
demanda, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: ABSTENERSE de reconocerle personería jurídica a doctora BLANCA 
LILIANA VANEGAS ARISTIZABAL, identificada con cédula de ciudadanía No. 
52.530.736 expedida en Bogotá D.C, y portadora de la Tarjeta Profesional No. 110.522 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de Defensora 
Pública adscrita a la Defensoría del Pueblo, para que lleve la representación de los actores 
bajo la figura de amparo de pobreza en la forma y términos del poder conferido.  
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      N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 
       YAMILEC SOLIS ANGULO 

Jueza  
 
 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 

 

República de Colombia 
Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

Cartago -  Valle 
 

El auto No.  se notifica por ESTADO 
 No. 09  

 
Cartago, Enero Veinte (20) de 2021 

 
 

 
LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 

Secretario  
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